
DOSSIER DE
Contenedores



CONDICIONES generales

Firmar de un convenio de 
colaboración con AMBILAMP 

y/o AMBIAFME para regular los 
compromisos de las partes  
con relación a la recepción 

temporal de los residuos por 
parte del establecimientos 
y entrega de los mismos a 

AMBILAMP/AMBIAFME.

Habilitar un punto de 
recepción de los residuos 

cubierto, ventilado y 
controlado, que cumpla  
con todos lo requisitos 

técnicos exigidos por el Real 
Decreto RAEE y el resto de 

normativa aplicable.

Recepcionar y hacerse cargo  
de los residuos generados en sus 
instalaciones o entregados por los 

usuarios, con independencia de 
su marca y de si el productor se 

encuentra adherido a AMBILAMP/
AMBIAFME. No depositar las fundas  

o embalajes para favorecer el  
proceso de tratamiento. 

Almacenar de forma 
diferenciada cada residuo de 
acuerdo con los contenedores 

específicos para lámparas, 
luminarias y material eléctrico, 
evitando el depósito de otros 

productos o residuos que 
no sean objeto del presente 

convenio.

Vigilar y conservar en buen estado los contenedores y los residuos que éste contenga. Si hubiera algún daño o 
desperfecto en los contenedores, deberá comunicarlo a AMBILAMP o al gestor que se los hubiese suministrado para su 
reparación o remplazo. Asumir el mantenimiento y correcta utilización de los contenedores facilitados para el almacenamiento 
del residuo, responder ante AMBILAMP de los daños y perjuicios derivados de la culpa o negligencia de sus empleados en su 
conservación o custodia de los contenedores.

Para la instalación de los contenedores de 
AMBILAMP o AMBIAFME es necesario:



CONTENEDOR pequeño
TIPO DE 

RESIDUO
Lámparas de bajo consumo, LED, lámparas descarga, 
tubos rectos fluorescentes y LED.

PARA
Ferreterías, tiendas de iluminación, lampisterías, 
supermercados y cadenas de distribución que venden 
entre sus productos fluorescentes y lámparas de ahorro.

MODO  
DE USO

Depositar sin embalajes: los tubos en la caja verde y las 
lámparas de bajo consumo y LEDs en la caja naranja.

Evitar la recepción y entrega de lámparas rotas. Los 
tubos y lámparas deben depositarse evitando su rotura. 
Abstenerse de realizar cualquier tipo de actuación que 
pueda afectar a la seguridad o perjudicar y/o impedir su 
correcta gestión ambiental.

RECOGIDA

Solicitar la recogida gratuita del residuo cuando las dos 
cajas estén al 80% de su capacidad para sustituirlas por 
otras vacías:

900 102 340  ·  logistica@ambilamp.com
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CONTENEDOR mediano

DIMENSIONES (cm)

Caja tubos rectos: 
40x40x156

Caja lámparas de bajo 
consumo, descarga y LEDs: 

40x40x90  
(con sistema anti-rotura)

Caja tubos circulares: 
42x42x20

TIPO DE 
RESIDUO

Lámparas de bajo consumo, LED, lámparas descarga, 
tubos rectos y circulares (fluorescentes y LED). 

PARA Instalador PYME

MODO  
DE USO

Depositar sin embalajes en la caja que corresponde a 
cada tipo de residuo.

Los tubos y lámparas deben depositarse evitando su 
rotura. Abstenerse de realizar cualquier tipo de actuación 
que pueda afectar a la seguridad o perjudicar y/o impedir 
su correcta gestión ambiental.

RECOGIDA

Solicitar la recogida gratuita del residuo cuando las dos 
cajas estén al 80% de su capacidad (sin contar la caja de 
tubos circulares) para sustituirlas por otras vacías:

900 102 340  ·  logistica@ambilamp.com



CONTENEDOR grande
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Contenedor  plegado

El contenedor  grande puede tener de 1 a 3 nidos según el 
tipo de lámparas a depositar. En cada compartimento se 

deposita un tipo de lámpara determinado. Contenedor  con 1 nido

TIPO DE 
RESIDUO

Lámparas de bajo consumo, LED, lámparas descarga, 
tubos rectos y circulares (fluorescentes y LED). 

PARA
Productor AEE, distribuidor mayorista, gestor de residuos, 
gran empresa de mantenimiento, gran empresa instalado-
ra, Retail & Do your self, punto limpio, gran usuario.

MODO  
DE USO

Depositar sin embalajes. Disponer los compartimentos 
según el tipo de residuo. Los tubos con una longitud mayor 
a 1,5 m se colocarán sobre el resto de los tubos y lámparas 
cuando el contenedor esté casi lleno.

Los tubos y lámparas deben depositarse evitando su 
rotura. Abstenerse de realizar cualquier tipo de actuación 
que pueda afectar a la seguridad o perjudicar y/o impedir 
su correcta gestión ambiental.

RECOGIDA

Solicitar la recogida gratuita del residuo cuando el 
contenedor esté al 80% de su capacidad, para sustituirlo 
por otro vacío:

900 102 749  ·  recogidas@ambilamp.com



JAULA plegable

Jaula plegadaEstas jaulas se entregan de 2 en 2 unidades.
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TIPO DE 
RESIDUO Luminarias

PARA

Productor AEE, distribuidor mayorista, gestor de 
residuos, gran empresa de mantenimiento, gran empresa 
instaladora, punto limpio, gran usuario y generación 
puntual de residuo.

MODO  
DE USO

Las luminarias deben depositarse sin lámparas, para 
evitar su rotura y poder dar un tratamiento adecuado a 
cada residuo.

No se depositarán otro tipo de aparatos eléctricos o 
electrónicos tales como pequeños electrodomésticos, 
equipos de informática y telecomunicaciones, aparatos 
eléctricos de consumo o herramientas eléctricas o 
electrónicas.

RECOGIDA

Solicitar la recogida gratuita del residuo cuando las 
jaulas estén al 80% de su capacidad, para sustituirlas por 
otras vacías:

900 102 749  ·  recogidas@ambilamp.com



JAULA roll 80cm
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Puerta abatible

TIPO DE 
RESIDUO Luminarias y material eléctrico voluminoso (> 50 cm)

PARA

Productor AEE, distribuidor mayorista, gestor de 
residuos, gran empresa de mantenimiento, gran empresa 
instaladora, punto limpio, gran usuario y generación 
puntual de residuo.

MODO  
DE USO

Las luminarias deben depositarse sin lámparas, para 
evitar su rotura y poder dar un tratamiento adecuado a 
cada residuo.

Se pueden depositar aparatos eléctricos o electrónicos 
tales como motores, bombas, transformadores, cuadros 
eléctricos, herramientas eléctricas, etc. 

Luminarias y aparatos deben depositarse en jaulas 
separadas.

RECOGIDA

Solicitar la recogida gratuita del residuo cuando la jaula 
esté al 80% de su capacidad, para sustituirla por otra vacía:

900 102 749  ·  recogidas@ambilamp.com



CONTENEDOR material eléctrico

Puerta abatible
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TIPO DE 
RESIDUO Pequeño material eléctrico (<50 cm)

PARA

Productor AEE, distribuidor mayorista, gestor de 
residuos, gran empresa de mantenimiento, gran 
empresa instaladora, punto limpio, gran usuario y 
generación puntual de residuo.

MODO  
DE USO

Los residuos deben depositarse sin embalajes.

Depositar pequeños aparatos eléctricos o 
electrónicos tales como bases de toma de corriente, 
clavijas, interruptores, instrumentos de vigilancia, 
control y comunicación, ventiladores, timbres, etc.

RECOGIDA

Solicitar la recogida gratuita del residuo cuando el 
contenedor esté al 80% de su capacidad, para sustituirlo 
por otro vacío:

900 102 340  ·  logistica@ambilamp.com



Miembro fundador de:

EN contacto SIEMPRE

C/ Príncipe de Vergara, 108 planta 11, 28002 Madrid.

91 571 68 14  ·  ambilamp.es  ·  ambiafme.es


